
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)

Ref. SUCESION
Rad. 223 - 2009

Por secretaría expídanse las copias auténticas solicitadas por el apoderado
FERNANDO E. PÁEZ SORIANO junto con las constancias de notificación y

ejecutoria y compártase el proceso a través del correo electrónico
suministrado por el abogado.

Nuevamente ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Ubaté informando sobre el levantamiento de las medidas cautelares
ordenadas dentro del presente proceso.

Para el retiro de las comunicaciones téngase en cuenta lo dispuesto en

proveído de fecha 23 de septiembre de 2021, esto es que se autoriza a la

señora SANDRA MILENA GARCÍA CUERVO para retiyar los oficios y anexos
de ser necesarios.


